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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 255/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Moisés Plasencia Martín Vi-
ceconsejero de Emigración y Cooperación.

Decreto 256/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Miguel Ángel Machín Fer-
nández Director General de Relaciones con América.

Decreto 257/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Juan Ruiz Alzola Director
de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Decreto 229/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramien-
to, de Dña. Carolina Déniz de León como Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.

Decreto 230/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. José Andrés Gar-
cía de las Casas como Director General de Seguridad y Emergencias.

Decreto 231/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Juan Manuel Cas-
tañeda Contreras como Director de la Academia Canaria de Seguridad.

Decreto 258/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Mario Pérez Hernández Vi-
ceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de Participación Ciudadana.

Decreto 259/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Carolina Déniz de León
Viceconsejera de Justicia y Seguridad.

Decreto 260/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Juan Jesús Ayala Hernán-
dez Director General de Administración Territorial y Gobernación.

Decreto 261/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Carmen Delia González
Pérez Directora General de Seguridad y Emergencias.

Decreto 262/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Víctor Chinea Mendoza Di-
rector de la Academia Canaria de Seguridad.
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Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 232/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramien-
to, de D. Adrián Mendoza Grimón como Director General del Tesoro y Política Finan-
ciera.

Decreto 233/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Alfonso Fernández
Molina como Director General de Patrimonio y Contratación.

Decreto 234/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Jesús Velayos Mo-
rales como Interventor General.

Decreto 263/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Paulino Montesdeoca de la
Guardia Director General de Patrimonio y Contratación.

Decreto 264/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Enrique Hernández Bento
Interventor General.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 235/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Celestino Suárez
Espino como Director General de Agricultura. 

Decreto 236/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de Dña. Beatriz Barrera
Vera como Directora General de Desarrollo Rural.

Decreto 265/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Domingo Antonio Bueno
Marrero Director General de Agricultura.

Decreto 266/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Ernesto Aguiar Rodríguez
Director General de Desarrollo Rural.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 237/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Juan Magdalena
Darias como Director General de Formación Profesional y Educación de Adultos.

Decreto 238/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Rafael Juan Gon-
zález Robayna como Director General de Promoción Educativa.

Decreto 239/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de Dña. Juana del Car-
men Alonso Matos como Directora General de Ordenación e Innovación Educativa.

Decreto 240/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. José María Her-
nández Aguiar como Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Decreto 241/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. José Manuel Be-
tancort Álvarez como Director General de Deportes.

Decreto 267/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Gonzalo Marrero Rodríguez
Viceconsejero de Educación y Universidades.

Decreto 268/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Manuel Jorge Pérez Direc-
tor General de Formación Profesional y Educación de Adultos.

Decreto 269/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Alonso Cabrera Hernández
Director General de Promoción Educativa.

Página 18751

Página 18752

Página 18752

Página 18752

Página 18753

Página 18753

Página 18753

Página 18753

Página 18754

Página 18754

Página 18754

Página 18754

Página 18755

Página 18755

Página 18755

Página 18756

Página 18756



Boletín Oficial de Canarias núm. 149, miércoles 25 de julio de 2007 18743

Decreto 270/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Guillermo Melián Sánchez
Director General de Ordenación e Innovación Educativa.

Decreto 271/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Juan José Martínez Díaz Di-
rector General de Universidades.

Decreto 272/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Blanca Rosa Quintero
Coello Directora General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Decreto 273/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Álvaro Pérez Domínguez
Director General de Deportes.

Decreto 274/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. María Aránzazu Gutié-
rrez Ávila Directora General de Cooperación y Patrimonio Cultural.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Decreto 242/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de Dña. María Nieves
Hernández Gómez como Directora del Instituto Canario de la Mujer.

Decreto 275/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Natividad Cano Pérez Vi-
ceconsejera de Bienestar Social e Inmigración.

Decreto 276/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Araceli Sánchez Gutié-
rrez Directora General de Bienestar Social.

Decreto 277/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Carmen Steiner Cruz Di-
rectora General de Protección del Menor y la Familia.

Decreto 278/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Laura Díaz Concepción
Directora General de Juventud.

Decreto 279/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Isabel de Luis Lorenzo
Directora del Instituto Canario de la Mujer.

Consejería de Sanidad

Decreto 243/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Benito Robaina Ro-
dríguez como Director General de Atención a las Drogodependencias.

Decreto 244/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de Dña. María Teresa La-
rrea Díez como Secretaria General del Servicio Canario de la Salud. 

Decreto 245/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. José Díaz-Flores
Estévez como Director General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud.

Decreto 246/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Alberto Talavera
Déniz como Director General de Farmacia del Servicio Canario de la Salud. 

Decreto 247/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Roberto Ramírez
Ramírez como Director del Área de Salud de Gran Canaria.

Decreto 248/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Rosendo Carballo
Benítez como Director del Área de Salud de La Palma.

Decreto 249/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de Dña. Pilar Ángeles
Marrero García como Presidenta del Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia.

Decreto 280/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. José Trasobares de Dios Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Sanidad.
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Decreto 281/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Fernando Gómez-Pamo Gue-
rra del Río Director General de Atención a las Drogodependencias.

Decreto 282/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. María Inmaculada Acos-
ta Artiles Secretaria General del Servicio Canario de la Salud. 

Decreto 283/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Julia Nazco Casariego Di-
rectora General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud. 

Decreto 284/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Vicente Olmo Quintana Di-
rector General de Farmacia del Servicio Canario de la Salud. 

Decreto 285/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Miguel
Celso Lima González como Director del Área de Salud de El Hierro.

Decreto 286/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Jorge Ra-
món Lahoud Hernández como Director del Área de Salud de Gran Canaria.

Decreto 287/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el nombramiento de D. Asier An-
tona Gómez como Director del Área de Salud de La Palma.

Decreto 288/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Ofelia Reyes Miranda
Presidenta del Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 250/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. José Alberto Díaz-
Estébanez y León como Director General de Calidad Ambiental.

Decreto 251/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Juan Carlos More-
no Moreno como Director General del Medio Natural.

Decreto 252/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Miguel Ángel Pu-
lido Rodríguez como Director General de Ordenación del Territorio.

Decreto 253/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese, por nuevo nombramien-
to, de D. Pedro Gómez Jiménez como Director Ejecutivo provisional de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Decreto 289/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Pedro Gómez Jiménez Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Decreto 290/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Emilio Atienza Armas Di-
rector General de Calidad Ambiental.

Decreto 291/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Francisco Martín León Di-
rector General del Medio Natural.

Decreto 292/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Sulbey González Gonzá-
lez Directora General de Ordenación del Territorio.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Decreto 293/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Adrián Mendoza Grimón
Director General de Energía.

Decreto 294/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña. Sinesia María Medina Ra-
mos Directora General de Consumo.

Decreto 295/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Alberto Génova Galván Di-
rector del Servicio Canario de Empleo.

Consejería de Turismo

Decreto 254/2007, de 24 de julio, por el que se dispone el cese de D. Bruno Suárez Me-
dina como Secretario General Técnico de la Consejería de Turismo.

Decreto 296/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a D. Claudio Alberto Rivero Lez-
cano Secretario General Técnico de la Consejería de Turismo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 13 de julio de 2007, por la que
se incluye a determinados aspirantes en la lista de admitidos en el turno de acceso libre
Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, correspondiente a las pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores Farma-
céuticos (Grupo A), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de enero de
2007 (B.O.C. nº 12, de 17.1.07). 

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 17 de julio de 2007,
del Director, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 30 de abril de 2007, del
Consejo de Administración, que aprueba el baremo de indemnizaciones a percibir por la
colaboración en las actividades de formación a distancia (cursos on line) realizadas por
el Instituto.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 9 de julio de 2007, por el
que se hacen públicas las razones que concurren en el expediente de arrendamiento del
inmueble sito en el Edificio Barlovento, Área de Reparto Ensanche-Sur (LS-8) del Polí-
gono Cepsa-Disa, del ámbito La Salle, en Santa Cruz de Tenerife, mediante el sistema
de contratación por adjudicación directa.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de julio de 2007, relativa
a la contratación del suministro de material sanitario de curas con destino a esta Geren-
cia, mediante concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de julio de 2007, relati-
va a la contratación del suministro de modelaje impreso con destino a los distintos ser-
vicios del Hospital General de Lanzarote de esta Gerencia, mediante concurso público,
procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 4 de julio de 2007,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la adquisición de
material sanitario de consumo.- Expte. nº 2007-0-69.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 6 de julio de 2007,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la adquisición de
mobiliario clínico y mobiliario de oficina CAES y Unidades de Hospitalización.- Expte.
C.P. SCT-2007-1-3.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de julio de 2007, que convoca
concurso público de suministro de un citómetro de flujo separador de poblaciones celu-
lares en suspensión para el Centro de Biotecnología Marina.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 17 de julio de 2007, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Intervención, Clase Segunda, del Ayuntamiento de San Se-
bastián de La Gomera, reservado a la Escala de funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, y vacante en la plantilla de la Corporación.

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de
julio de 2007, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo
del recurso interpuesto por Dña. Candelaria Noemí Ventura Martín contra la Resolución
de este Centro Directivo nº 305, de 19 de abril de 2007, y emplaza a los interesados en
el Procedimiento nº 223/2007 (Procedimiento Abreviado).
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
27 de junio de 2007, del Director, sobre notificación de Propuesta de Resolución recaí-
da en el expediente sancionador S-13/07, dirigida a Construcciones y Promociones Ve-
ga Gomera, S.L., por defectos constructivos.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 4 de julio de 2007, que acuerda emplazar a diver-
sos interesados en el recurso contencioso-administrativo nº 701/2005, Procedimiento Abre-
viado, que se sigue en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Pal-
mas de Gran Canaria e iniciado por D. Francisco Javier Abrante Cabrera.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 30 de marzo de 2007, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y
aprobación de proyecto, Declaración de Impacto Ambiental y Declaración de Utilidad
Pública de proyecto de la instalación eléctrica denominada Repotenciación de la línea de
A.T. aérea-subterránea a 66 Kv S.E. Salinas a S.E. Corralejo y soterramiento de la sali-
da de la S.E. Salinas, ubicada entre S.E. Salinas y S.E. Corralejo, términos municipales
de Puerto del Rosario y La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº AT 06/289.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de julio de 2007, relativa a noti-
ficación de resolución de recurso de expediente sancionador por infracción a la legisla-
ción de transportes por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de julio de 2007, relativa a noti-
ficación de resolución de recurso de expediente sancionador por infracción a la legisla-
ción de transportes por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de julio de 2007, relativa a noti-
ficación de resolución de recurso de expediente sancionador por infracción a la legisla-
ción de transportes por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de julio de 2007, relativa a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de julio de 2007, relativa a noti-
ficación de incoación de expedientes sancionadores por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1259 DECRETO 255/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Moisés Plasencia Martín Vi-
ceconsejero de Emigración y Cooperación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Cabildo Insular de Tenerife 

Anuncio de 10 de julio de 2007, relativo a la Resolución de 20 de junio de 2007, por la
que se abre el trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a favor del Hospital e Iglesia de Nuestra Señora
de los Dolores, en el municipio de San Cristóbal de La Laguna.

Anuncio de 12 de julio de 2007, relativo a la Resolución de 11 de junio de 2007, por la
que se abre el trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a favor de la Casa Miranda, en el término muni-
cipal de Puerto de la Cruz.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 (Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

Edicto de 1 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000863/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 10 de mayo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000212/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 7 de marzo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000626/2001.

Edicto de 1 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ejecutivo nº 0000409/1999.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 29 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000807/2006.
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Vengo en nombrar a D. Moisés Plasencia Martín
Viceconsejero de Emigración y Cooperación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

1260 DECRETO 256/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Miguel Ángel Machín Fernández
Director General de Relaciones con América.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Miguel Ángel Machín
Fernández Director General de Relaciones con Amé-
rica.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

1261 DECRETO 257/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Juan Ruiz Alzola Director de
la Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Juan Ruiz Alzola Direc-
tor de la Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1262 DECRETO 229/2007, de 24 de julio, por el
que se dispone el cese, por nuevo nombra-
miento, de Dña. Carolina Déniz de León
como Directora General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.d) de la Ley territorial 1/1983, de 14 de
abril, del Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombra-
miento, de Dña. Carolina Déniz de León como Di-
rectora General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de
julio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1263 DECRETO 230/2007, de 24 de julio, por el
que se dispone el cese de D. José Andrés Gar-
cía de las Casas como Director General de
Seguridad y Emergencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.d) de la Ley territorial 1/1983, de 14 de
abril, del Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. José Andrés
García de las Casas como Director General de
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Seguridad y Emergencias, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1264 DECRETO 231/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Juan Manuel Casta-
ñeda Contreras como Director de la Academia
Canaria de Seguridad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 12.1
del Decreto 172/1998, de 8 de octubre, por el que se
regula la Academia Canaria de Seguridad.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Juan Manuel
Castañeda Contreras como Director de la Academia
Canaria de Seguridad, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1265 DECRETO 258/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Mario Pérez Hernández Vi-
ceconsejero de Relaciones con el Parlamen-
to y de Participación Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Mario Pérez Hernández
Viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de
Participación Ciudadana.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1266 DECRETO 259/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Carolina Déniz de León Vi-
ceconsejera de Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Carolina Déniz de León
Viceconsejera de Justicia y Seguridad.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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1267 DECRETO 260/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Juan Jesús Ayala Hernández
Director General de Administración Territo-
rial y Gobernación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Juan Jesús Ayala Her-
nández Director General de Administración Territo-
rial y Gobernación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1268 DECRETO 261/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Carmen Delia González
Pérez Directora General de Seguridad y Emer-
gencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Carmen Delia Gonzá-
lez Pérez Directora General de Seguridad y Emergencias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1269 DECRETO 262/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Víctor Chinea Mendoza Di-
rector de la Academia Canaria de Seguridad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 12.1
del Decreto 172/1998, de 8 de octubre, por el que se
regula la Academia Canaria de Seguridad.

A propuesta del Consejero de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Víctor Chinea Mendoza
Director de la Academia Canaria de Seguridad.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1270 DECRETO 232/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Adrián Mendoza Grimón como Direc-
tor General del Tesoro y Política Financiera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en su sesión ce-
lebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Adrián Mendoza Grimón como Director Ge-
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neral del Tesoro y Política Financiera, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

1271 DECRETO 233/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Alfonso Fernández Mo-
lina como Director General de Patrimonio y
Contratación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en su sesión ce-
lebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Alfonso Fernán-
dez Molina como Director General de Patrimonio y
Contratación, agradeciéndole los servicios presta-
dos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

1272 DECRETO 234/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Jesús Velayos Mora-
les como Interventor General.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en su sesión ce-
lebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Jesús Velayos Mo-
rales como Interventor General, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

1273 DECRETO 263/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Paulino Montesdeoca de la Guar-
dia Director General de Patrimonio y Con-
tratación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en sesión celebrada
el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Paulino Montesdeoca de
la Guardia Director General de Patrimonio y Con-
tratación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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1274 DECRETO 264/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Enrique Hernández Bento In-
terventor General.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Apropuesta del Consejero de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Gobierno en sesión celebrada
el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Enrique Hernández Ben-
to Interventor General.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1275 DECRETO 235/2007, de 24 de julio, por el
que se dispone el cese de D. Celestino Suá-
rez Espino como Director General de Agri-
cultura. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Celestino Suárez
Espino como Director General de Agricultura, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

1276 DECRETO 236/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de Dña. Beatriz Barrera Ve-
ra como Directora General de Desarrollo Ru-
ral.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en disponer el cese de Dña. Beatriz Barre-
ra Vera como Directora General de Desarrollo Ru-
ral, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

1277 DECRETO 265/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Domingo Antonio Bueno Ma-
rrero Director General de Agricultura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Domingo Antonio Bueno
Marrero Director General de Agricultura.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.
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1278 DECRETO 266/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Ernesto Aguiar Rodríguez Di-
rector General de Desarrollo Rural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Ernesto Aguiar Rodrí-
guez Director General de Desarrollo Rural.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1279 DECRETO 237/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Juan Magdalena Da-
rias como Director General de Formación
Profesional y Educación de Adultos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 24 de ju-
lio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Juan Magdalena
Darias como Director General de Formación Profe-

sional y Educación de Adultos, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1280 DECRETO 238/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Rafael Juan Gonzá-
lez Robayna como Director General de Pro-
moción Educativa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 24 de ju-
lio de 2007. 

Vengo en disponer el cese de D. Rafael Juan Gon-
zález Robayna como Director General de Promo-
ción Educativa, agradeciéndole los servicios presta-
dos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1281 DECRETO 239/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de Dña. Juana del Carmen
Alonso Matos como Directora General de Or-
denación e Innovación Educativa.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 24 de ju-
lio de 2007.

Vengo en disponer el cese de Dña. Juana del Car-
men Alonso Matos como Directora General de Or-
denación e Innovación Educativa, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1282 DECRETO 240/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. José María Hernán-
dez Aguiar como Director General del Libro,
Archivos y Bibliotecas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 24 de ju-
lio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. José María Her-
nández Aguiar como Director General del Libro, Ar-
chivos y Bibliotecas, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1283 DECRETO 241/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. José Manuel Betan-
cort Álvarez como Director General de Deportes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 24 de ju-
lio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. José Manuel Be-
tancort Álvarez como Director General de Deportes,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1284 DECRETO 267/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Gonzalo Marrero Rodríguez
Viceconsejero de Educación y Universidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Gonzalo Marrero Rodrí-
guez Viceconsejero de Educación y Universidades.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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1285 DECRETO 268/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Manuel Jorge Pérez Director
General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Manuel Jorge Pérez Di-
rector General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1286 DECRETO 269/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Alonso Cabrera Hernández Di-
rector General de Promoción Educativa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Alonso Cabrera Hernán-
dez Director General de Promoción Educativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1287 DECRETO 270/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Guillermo Melián Sánchez
Director General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Guillermo Melián Sánchez
Director General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1288 DECRETO 271/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Juan José Martínez Díaz Di-
rector General de Universidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Juan José Martínez Díaz
Director General de Universidades.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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1289 DECRETO 272/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Blanca Rosa Quintero Coello
Directora General del Libro, Archivos y Bi-
bliotecas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Blanca Rosa Quintero
Coello Directora General del Libro, Archivos y Bi-
bliotecas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1290 DECRETO 273/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Álvaro Pérez Domínguez Di-
rector General de Deportes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en nombrar a D. Álvaro Pérez Domínguez
Director General de Deportes.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1291 DECRETO 274/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. María Aránzazu Gutiérrez
Ávila Directora General de Cooperación y
Patrimonio Cultural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. María Aránzazu Gutiérrez
Ávila Directora General de Cooperación y Patrimo-
nio Cultural.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1292 DECRETO 242/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de Dña. María Nieves Her-
nández Gómez como Directora del Instituto Ca-
nario de la Mujer.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 8.1 de
la Ley territorial 1/1994, de 13 de enero, sobre
creación del Instituto Canario de la Mujer.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de Dña. María Nieves Her-
nández Gómez como Directora del Instituto Canario
de la Mujer, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.



1293 DECRETO 275/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Natividad Cano Pérez Vi-
ceconsejera de Bienestar Social e Inmigra-
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Natividad Cano Pérez
Viceconsejera de Bienestar Social e Inmigración.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

1294 DECRETO 276/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Araceli Sánchez Gutiérrez
Directora General de Bienestar Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Araceli Sánchez Gutiérrez
Directora General de Bienestar Social.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

1295 DECRETO 277/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Carmen Steiner Cruz Directora
General de Protección del Menor y la Fami-
lia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Carmen Steiner Cruz
Directora General de Protección del Menor y la Fa-
milia.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

1296 DECRETO 278/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Laura Díaz Concepción
Directora General de Juventud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Laura Díaz Concepción
Directora General de Juventud.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.
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1297 DECRETO 279/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Isabel de Luis Lorenzo Di-
rectora del Instituto Canario de la Mujer.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 8.1 de
la Ley territorial 1/1994, de 13 de enero, sobre
creación del Instituto Canario de la Mujer.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de
2007.

Vengo en nombrar a Dña. Isabel de Luis Loren-
zo Directora del Instituto Canario de la Mujer.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

Consejería de Sanidad

1298 DECRETO 243/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Benito Robaina Ro-
dríguez como Director General de Atención a
las Drogodependencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Benito Robaina
Rodríguez como Director General de Atención a las

Drogodependencias, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1299 DECRETO 244/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de Dña. María Teresa La-
rrea Díez como Secretaria General del Servi-
cio Canario de la Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 10.4
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de Dña. María Teresa
Larrea Díez como Secretaria General del Servicio Ca-
nario de la Salud, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1300 DECRETO 245/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. José Díaz-Flores Es-
tévez como Director General de Salud Públi-
ca del Servicio Canario de la Salud.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.d) de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en el artícu-
lo 10.4 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Canario de la Sa-
lud. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. José Díaz-Flores
Estévez como Director General de Salud Pública del
Servicio Canario de la Salud, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1301 DECRETO 246/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Alberto Talavera Dé-
niz como Director General de Farmacia del
Servicio Canario de la Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.d) de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en el artícu-
lo 10.4 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Canario de la Sa-
lud. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Alberto Talave-
ra Déniz como Director General de Farmacia del

Servicio Canario de la Salud, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1302 DECRETO 247/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Roberto Ramírez Ra-
mírez como Director del Área de Salud de
Gran Canaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias y en el artículo 19.3 del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Roberto Ramí-
rez Ramírez como Director del Área de Salud de
Gran Canaria, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1303 DECRETO 248/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Rosendo Carballo Be-
nítez como Director del Área de Salud de La
Palma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
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nitaria de Canarias y en el artículo 19.3 del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Rosendo Carba-
llo Benítez como Director del Área de Salud de La
Palma, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1304 DECRETO 249/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de Dña. Pilar Ángeles Ma-
rrero García como Presidenta del Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 6 de la
Ley territorial 11/1986, de 11 de diciembre, de creación
y regulación del Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de Dña. Pilar Ángeles
Marrero García como Presidenta del Instituto Cana-
rio de Hemodonación y Hemoterapia, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1305 DECRETO 280/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. José Trasobares de Dios Se-
cretario General Técnico de la Consejería de
Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. José Trasobares de Dios
Secretario General Técnico de la Consejería de Sa-
nidad.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1306 DECRETO 281/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Fernando Gómez-Pamo Gue-
rra del Río Director General de Atención a las
Drogodependencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Fernando Gómez-Pamo
Guerra del Río Director General de Atención a las
Drogodependencias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.
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1307 DECRETO 282/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. María Inmaculada Acosta
Artiles Secretaria General del Servicio Ca-
nario de la Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 10.4
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. María Inmaculada Acos-
ta Artiles Secretaria General del Servicio Canario de
la Salud.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1308 DECRETO 283/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Julia Nazco Casariego Di-
rectora General de Salud Pública del Servi-
cio Canario de la Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 10.4
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Julia Nazco Casariego
Directora General de Salud Pública del Servicio Ca-
nario de la Salud.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1309 DECRETO 284/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Vicente Olmo Quintana Director
General de Farmacia del Servicio Canario
de la Salud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 10.4
del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Vicente Olmo Quintana
Director General de Farmacia del Servicio Canario
de la Salud.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1310 DECRETO 285/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de D. Miguel Cel-
so Lima González como Director del Área de
Salud de El Hierro.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias y en el artículo 19.3 del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Miguel Celso Lima Gon-
zález Director del Área de Salud de El Hierro.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1311 DECRETO 286/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de D. Jorge Ra-
món Lahoud Hernández como Director del
Área de Salud de Gran Canaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias y en el artículo 19.3 del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Jorge Ramón Lahoud Her-
nández Director del Área de Salud de Gran Canaria.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1312 DECRETO 287/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de D. Asier An-
tona Gómez como Director del Área de Salud
de La Palma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sa-
nitaria de Canarias y en el artículo 19.3 del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud.

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Asier Antona Gómez Di-
rector del Área de Salud de La Palma.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

1313 DECRETO 288/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Ofelia Reyes Miranda Pre-
sidenta del Instituto Canario de Hemodona-
ción y Hemoterapia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 6 de la
Ley territorial 11/1986, de 11 de diciembre, de creación
y regulación del Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia. 

A propuesta de la Consejera de Sanidad y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.
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Vengo en nombrar a Dña. Ofelia Reyes Miranda
Presidenta del Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1314 DECRETO 250/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. José Alberto Díaz-Es-
tébanez y León como Director General de Ca-
lidad Ambiental.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del Go-
bierno en su sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. José Alberto
Díaz-Estébanez y León como Director General de Ca-
lidad Ambiental, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

1315 DECRETO 251/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Juan Carlos Moreno
Moreno como Director General del Medio
Natural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del Go-
bierno en su sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Juan Carlos Mo-
reno Moreno como Director General del Medio Na-
tural, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

1316 DECRETO 252/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Miguel Ángel Pulido
Rodríguez como Director General de Ordenación
del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del Go-
bierno en su sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Miguel Ángel Pu-
lido Rodríguez como Director General de Ordena-
ción del Territorio, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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1317 DECRETO 253/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Pedro Gómez Jiménez como Director Eje-
cutivo provisional de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y en el artículo 229.3.c)
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial y previa deliberación del
Gobierno en su sesión celebrada el día 24 de julio
de 2007.

Vengo en disponer el cese, por nuevo nombramiento,
de D. Pedro Gómez Jiménez como Director Ejecu-
tivo provisional de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

1318 DECRETO 289/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Pedro Gómez Jiménez Secre-
tario General Técnico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 24 de julio de
2007.

Vengo en nombrar a D. Pedro Gómez Jiménez Se-
cretario General Técnico de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

1319 DECRETO 290/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Emilio Atienza Armas Direc-
tor General de Calidad Ambiental.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Emilio Atienza Armas
Director General de Calidad Ambiental.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

1320 DECRETO 291/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Francisco Martín León Director
General del Medio Natural.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
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bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Francisco Martín León Di-
rector General del Medio Natural.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

1321 DECRETO 292/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Sulbey González González
Directora General de Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Sulbey González Gon-
zález Directora General de Ordenación del Territo-
rio.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1322 DECRETO 293/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Adrián Mendoza Grimón Di-
rector General de Energía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Empleo, Industria
y Comercio y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Adrián Mendoza Grimón
Director General de Energía.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1323 DECRETO 294/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a Dña. Sinesia María Medina Ra-
mos Directora General de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Consejero de Empleo, Industria
y Comercio y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a Dña. Sinesia María Medina
Ramos Directora General de Consumo.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1324 DECRETO 295/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Alberto Génova Galván Di-
rector del Servicio Canario de Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-



nidad Autónoma de Canarias y en el artículo 9.3 de
la Ley territorial 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo.

A propuesta del Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio y previa deliberación del Go-
bierno en sesión celebrada el día 24 de julio de
2007.

Vengo en nombrar a D. Alberto Génova Galván
Director del Servicio Canario de Empleo.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

Consejería de Turismo

1325 DECRETO 254/2007, de 24 de julio, por el que
se dispone el cese de D. Bruno Suárez Medi-
na como Secretario General Técnico de la
Consejería de Turismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Turismo y previa
deliberación del Gobierno en su sesión celebrada el
día 24 de julio de 2007.

Vengo en disponer el cese de D. Bruno Suárez Me-
dina como Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Turismo, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE TURISMO,

Rita María Martín Pérez.

1326 DECRETO 296/2007, de 24 de julio, por el que
se nombra a D. Claudio Alberto Rivero Lez-
cano Secretario General Técnico de la Con-
sejería de Turismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Turismo y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
24 de julio de 2007.

Vengo en nombrar a D. Claudio Alberto Rivero
Lezcano Secretario General Técnico de la Conseje-
ría de Turismo.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA
DE TURISMO,

Rita María Martín Pérez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1327 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 13 de julio de 2007, por la
que se incluye a determinados aspirantes en
la lista de admitidos en el turno de acceso
libre Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Cruz de Tenerife, correspondiente a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Inspec-
tores Farmacéuticos (Grupo A), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 12,
de 17.1.07). 

Terminado el plazo de subsanación de defectos a
que se refiere el apartado segundo de la Resolución
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de 14 de junio de 2007, de esta Dirección General,
por la que se aprueba la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores
Farmacéuticos (Grupo A), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 12, de
17.1.07) y de acuerdo con lo establecido en la base
5.3 de la citada convocatoria, esta Dirección Gene-
ral,

R E S U E L V E:

Primero.- Incluir en la lista de aspirantes admiti-
dos en el turno de acceso libre Las Palmas de Gran
Canaria a D. Víctor Santiago Medina Herrera, con
D.N.I. 42797086C.

Segundo.- Incluir en la lista de aspirantes admi-
tidos en el turno de acceso libre Santa Cruz de Te-
nerife a Dña. Carmen Teresa Cabeza Hernández, con
D.N.I. 42059183A.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio del interesado, podrá interponer en
vía administrativa, el recurso potestativo de reposi-
ción, ante esta Dirección General, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de julio de 2007.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1328 Instituto Canario de Administración Pú-
blica (I.C.A.P.).- Resolución de 17 de ju-
lio de 2007, del Director, por la que se dis-
pone la publicación del Acuerdo de 30 de
abril de 2007, del Consejo de Adminis-
tración, que aprueba el baremo de in-
demnizaciones a percibir por la colaboración
en las actividades de formación a distan-
cia (cursos on line) realizadas por el Ins-
tituto.

El Consejo de Administración de este Institu-
to, en sesión celebrada el 30 de abril de 2007,
acordó aprobar el baremo de indemnizaciones a
percibir por la colaboración en las actividades de
formación a distancia (cursos on line) realizadas
por el Instituto Canario de Administración Públi-
ca.

Conforme a lo previsto en el artículo 43.1 del
Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de indemnizacio-
nes por razón del servicio, y en uso de las com-
petencias atribuidas a esta Dirección, por el artículo
15.1.b) del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del I.C.A.P., aprobado por Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias el ba-
remo de indemnizaciones a percibir por la colabora-
ción en las actividades de formación a distancia (cur-
sos on line) realizadas por el Instituto Canario de
Administración Pública, aprobado por el Consejo de
Administración, en sesión de fecha 30 de abril de 2007,
y que figura a continuación. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2007.- El
Director, Mariano de León Reyes.

ACUERDO DE 30 DE ABRIL DE 2007, DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I.C.A.P.), POR EL QUE SE
APRUEBA EL BAREMO DE INDEMNIZACIONES A PER-
CIBIR POR LA COLABORACIÓN EN LAS ACTIVIDADES
DE FORMACIÓN A DISTANCIA (CURSOS ON LINE) REA-
LIZADAS POR EL INSTITUTO.

La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, asigna al Instituto Canario de Admi-
nistración Pública (I.C.A.P.), entre otros fines, el de
la formación y el perfeccionamiento de los emplea-
dos públicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de las entidades locales de
Canarias.

El Instituto Canario de Administración Pública ejer-
ce las funciones encomendadas en materia de formación
y perfeccionamiento, mediante la organización de cur-
sos, seminarios, jornadas, congresos, ponencias, co-
loquios, mesas redondas, conferencias y cualesquie-
ra otras actividades análogas. Conforme a lo previsto
en el artículo 22 de su Reglamento de Organización
y Funcionamiento, aprobado por Decreto 131/1988,
de 9 de septiembre, para el desarrollo de las activi-
dades mencionadas, este organismo autónomo, en las
áreas de docencia e investigación, podrá celebrar
contratos para la realización de trabajos específicos
y concretos no habituales con personas de solvencia
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técnica suficiente, al amparo de lo establecido en el
artículo 200 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. Asimismo, podrá requerir al personal de la
Administración de la Comunidad Autónoma para
realizar funciones de docencia, previa resolución del
órgano competente y aceptación del interesado.

En uno y otro caso, es el Consejo de Administra-
ción del Instituto, conforme se señala en el artículo
13.2.b) del citado Reglamento, el competente para apro-
bar las indemnizaciones por razón del servicio al
personal docente.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento de
indemnizaciones por razón del servicio, aprobado
por Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, establece
que las indemnizaciones a percibir por la colabora-
ción en las actividades de formación y perfecciona-
miento se ajustarán a los baremos que al efecto se aprue-
ben y publiquen en el Boletín Oficial de Canarias por
los órganos competentes de los institutos, escuelas u
organismos.

La introducción en el ámbito de la docencia de las
nuevas tecnologías informáticas, ha hecho que en los
planes de formación del Instituto se introduzcan nue-
vas formas de impartir la formación destacando la te-
leformación y en concreto la que hace referencia a
los denominados “cursos on line”.

El Instituto Canario de Administración Pública ha
apostado por esta vía de formación por ser mucho más
asequible al personal de la Administración, rom-
piendo las barreras físicas existentes en nuestra Co-
munidad Autónoma, y participando con la concilia-
ción familiar.

Dadas las características diferentes de estos cur-
sos de formación con relación a los cursos presen-
ciales, se hace necesario determinar las indemniza-
ciones correspondientes. 

Por ello, y a propuesta del Director, el Consejo de
Administración del Instituto Canario de Adminis-
tración Pública, en sesión celebrada el 30 de abril de
2007, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO

Se aprueba el baremo de indemnizaciones a per-
cibir por la colaboración en las actividades de for-
mación a distancia (cursos on line) realizadas por el
Instituto Canario de Administración Pública, que fi-
gura como anexo.- Santa Cruz de Tenerife, a 30 de
abril de 2007.- La Secretaria del Consejo de Admi-
nistración del I.C.A.P., Margarita Platero Cáceres.-
El Presidente del Consejo de Administración del
I.C.A.P., Mariano de León Reyes.

A N E X O

BAREMO DE INDEMNIZACIONES APERCIBIR POR LA
COLABORACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE FORMA-
CIÓN ADISTANCIA(CURSOS ON LINE) REALIZADAS POR
EL INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA.

Las indemnizaciones a percibir por los altos car-
gos y personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de las Entida-
des de Derecho Público con personalidad jurídica pro-
pia vinculadas o dependientes de la misma, cual-
quiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de
empleo o de la prestación de servicios y su carácter
permanente o temporal, serán las siguientes:

1) PROFESOR O TUTOR.

- Importe mínimo y máximo por hora impartida:
40-80 euros.

Se podrán modificar las cuantías en función del
número de alumnos a través de resolución del Director.

2) AUTOR.

Para la adquisición del material didáctico (manual
o guía), que quedará para explotación y uso del
I.C.A.P., se establece la siguiente baremación:

- Por material didáctico necesario para una hora
de curso: 60 euros.

La adquisición de dicho material lleva implícito
la explotación y uso del mismo por un período in-
determinado de tiempo por parte del I.C.A.P.

- Por la modificación parcial del contenido: 60 euros
por cada hora de material didáctico modificado.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

2947 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 9 de julio de 2007, por el que se
hacen públicas las razones que concurren en
el expediente de arrendamiento del inmueble
sito en el Edificio Barlovento, Área de Re-
parto Ensanche-Sur (LS-8) del Polígono Cepsa-
Disa, del ámbito La Salle, en Santa Cruz de
Tenerife, mediante el sistema de contratación
por adjudicación directa.
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De acuerdo con la propuesta del Excmo. Sr. Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes, y en cum-
plimiento de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Hacienda de fecha 2 de julio de 2007,
por la que se dispone la publicación de las razones
que justifican el empleo del sistema de adjudicación
directa en la tramitación del expediente de contrata-
ción patrimonial para el arrendamiento del inmueble
sito en el Edificio Barlovento, Área de Reparto En-
sanche-Sur (LS-8) del Polígono Cepsa-Disa, del ám-
bito La Salle, de Santa Cruz de Tenerife, para ubicar
la sede de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, esta Dirección General de Patrimonio y Contratación
hace público que el motivo determinante de la con-
tratación directa radica en la singularidad de la ne-
cesidad a satisfacer, así como la extrema urgencia,
prescindiéndose del concurso público conforme dis-
pone el artículo 30 de la Ley 6/2006, de 17 de julio,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Lo que se publica conforme establece el punto 4
del ya mencionado artículo 30 de la Ley 6/2006, de
17 de julio, antes indicada.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2007.- El
Director General de Patrimonio y Contratación, Al-
fonso Fernández Molina.

Consejería de Sanidad

2948 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 9 de julio de 2007, relativa a la
contratación del suministro de material sani-
tario de curas con destino a esta Gerencia, me-
diante concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-15/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
sanitario de curas.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: cuatrocientos setenta y dos
mil doscientos setenta y cinco euros con cuarenta y
cuatro céntimos (472.275,44 euros), con cargo a las
anualidades 2007-2008 y 2009 y a las aplicaciones
presupuestarias siguientes:

Año 2007 1452 412C 220 06 41 31.072,34 euros
Año 2007 1452 412F 220 06 41 27.962,09 euros
Año 2008 1452 412C 220 06 41 124.289,36 euros
Año 2008 1452 412F 220 06 41 111.848,36 euros
Año 2009 1452 412C 220 06 41 93.217,02 euros
Año 2009 1452 412F 220 06 41 83.886,27 euros

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfonos: (928) 595041/42.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 
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g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: las 14 horas del decimoquinto día na-
tural contado desde el siguiente a la fecha de pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas
del decimoquinto día natural contado desde el si-
guiente a la fecha de publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá,
para el acto de apertura de los sobres nº 1, el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones. Si el día
de la apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil. La
apertura de las proposiciones económicas se co-
municará, a los licitadores, con suficiente antela-
ción. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.       

Arrecife, a 9 de julio de 2007.- El Gerente, Pedro
Moreno Ramis.

2949 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de julio de 2007, relativa a
la contratación del suministro de modelaje
impreso con destino a los distintos servicios
del Hospital General de Lanzarote de esta
Gerencia, mediante concurso público, proce-
dimiento abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-27/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de modela-
je impreso.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: ciento treinta y tres mil tres-
cientos ochenta y siete euros con ochenta céntimos
(133.387,80 euros), con cargo a las anualidades de
2007,  2008 y 2009 y a las aplicaciones presupues-
tarias siguientes:

1452 412C 220 00 16.673,47 euros 2007
1452 412C 220 00 66.693,90 euros 2008
1452 412C 220 00 50.020,43 euros 2009

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfonos: (928) 595041/2.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral contado desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación:  las 14 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-

te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación.  

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.  

Arrecife, a 10 de julio de 2007.- El Gerente, Pe-
dro Moreno Ramis.
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2950 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 4 de julio de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la adquisición de mate-
rial sanitario de consumo.- Expte. nº 2007-0-
69.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife, Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. SCT-2007-0-69.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormen-
te. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: el señalado en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2007-0-69. Importe total: 43.463,85
euros. Distribuidos en las siguientes anualidades:

2007: 5.217,63 euros.

2008: 19.123,11 euros.

2009: 19.123,11 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife. Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta, Edifi-
cio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602124-602207.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el vigési-
mo día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, Registro General, 1ª planta, Edi-
ficio de Traumatología (de lunes a viernes. Sábados
en Registro General de Presidencia, Edificio de Usos
Múltiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, có-
digo postal 38071, de 9,00 a 14,00); sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.
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b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa se reunirá
el undécimo día natural siguiente al del plazo seña-
lado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la documentación general y técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados referidos a la aper-
tura de ofertas si los días fuesen sábados o inhábi-
les, se entenderán prorrogados al siguiente día hábil.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta, Edificio
de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales, así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

No procede.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2007.- El
Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

2951 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 6 de julio de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la adquisición de mobi-
liario clínico y mobiliario de oficina CAES y
Unidades de Hospitalización.- Expte. C.P.
SCT-2007-1-3.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife. Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. SCT-2007-1-3. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormen-
te.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2007-1-3. Importe total: 125.047,40
euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife. Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta, Edifi-
cio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfono: (922) 602182.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, Registro General, 1ª planta, Edi-
ficio de Traumatología, de lunes a viernes. Sábados
en Registro General de Presidencia, Edificio de Usos
Múltiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, c.p.
38071, de 9,00 a 14,00; sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.  

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y aper-
tura de Proposición Económica: la Mesa se reunirá
el undécimo día natural siguiente al del plazo seña-
lado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres nº 1. En el caso de
que no se observaran defectos materiales o los apre-
ciados no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica, ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la Documentación General y Técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados referidos a la aper-
tura de oferta, si los días fuesen sábados o inhábiles,
se entenderán prorrogados al siguiente día hábil.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Suministros-Unidad de Contratación
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales, así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2007.- El
Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2952 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de julio de 2007, que convoca
concurso público de suministro de un citóme-
tro de flujo separador de poblaciones celula-
res en suspensión para el Centro de Biotecnología
Marina.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/CITOMETRO/07/21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: suministro de un citóme-
tro de flujo separador de poblaciones celulares en sus-
pensión para el Centro de Biotecnología Marina. 

Número de unidades a entregar: se estará a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

a) División por lotes y número: único.

b) Lugar de entrega: Centro de Biotecnología Ma-
rina.

c) Plazo de entrega: dos meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total (euros): 163.869,20 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2 por 100 del presupuesto tipo de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 10 de agosto de
2007 hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

18776 Boletín Oficial de Canarias núm. 149, miércoles 25 de julio de 2007



d) Fecha: 20 de septiembre de 2007.

e) Hora: trece horas.

10. OTRAS INFORMACIONES (MUESTRAS).

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO).

- - -.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS. 

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2007.- El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2953 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 17 de julio de 2007, sobre pro-
visión del puesto de trabajo de Intervención,
Clase Segunda, del Ayuntamiento de San
Sebastián de La Gomera, reservado a la
Escala de funcionarios con habilitación de
carácter estatal, y vacante en la plantilla de
la Corporación.

Mediante Decreto nº 605/2007, de 3 de julio,
de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de San
Sebastián de La Gomera, se nombra a Dña. Ceci-
lia M. Darias Herrera, funcionaria interina de la
Subescala Técnica de la Escala de Administra-
ción Especial, como Interventora Accidental de la
Corporación.

El indicado puesto de trabajo está reservado a
la Escala de funcionarios con habilitación de ca-
rácter estatal, de la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría de entrada, y se halla actual-
mente vacante. 

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de
29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por
el que se regula la provisión de puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, dispo-
ne que cuando no fuese posible la provisión de un
puesto de trabajo reservado a funcionarios con
habilitación de carácter nacional por concurso o
en virtud de nombramiento provisional, acumulación
de funciones o comisión de servicios, las Corpo-
raciones locales podrán nombrar, con carácter ac-
cidental, a uno de sus funcionarios suficiente-
mente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto
834/2003, de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de
julio), por el que se modifica la normativa regu-
ladora de los sistemas de selección y provisión de
los puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, -norma reglamentaria que conti-
núa en vigor de acuerdo con la Disposición Tran-
sitoria Séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E.
nº 89, de 13 de abril)-, añade un párrafo segun-
do en el indicado artículo 33, conforme al cual,
en los casos de vacante del puesto, comisión de
servicios o servicios especiales del titular, con ca-
rácter previo al nombramiento accidental, las
Corporaciones locales deberán solicitar precep-
tivamente informe al órgano competente de la
Comunidad Autónoma sobre la existencia de al-
gún funcionario con habilitación de carácter na-
cional interesado en la provisión del puesto de tra-
bajo por los procedimientos previstos en el artículo
30 -nombramiento provisional-, artículo 31 -acu-
mulación de funciones- y artículo 32 -comisión
de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal que
estén interesados en la provisión del indicado
puesto por alguna de las formas de provisión no
definitivas señaladas en el párrafo anterior, pue-
dan presentar su solicitud en esta Dirección Ge-
neral, en el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

2954 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 10 de ju-
lio de 2007, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Tres de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por Dña. Candelaria Noe-
mí Ventura Martín contra la Resolución de
este Centro Directivo nº 305, de 19 de abril
de 2007, y emplaza a los interesados en el
Procedimiento nº 223/2007 (Procedimiento
Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Tres de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de 27 de junio de 2007, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 223/2007, seguido a instancia de Dña.
Candelaria Noemí Ventura Martín.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 223/2007, promovido por Dña. Candelaria
Noemí Ventura Martín contra la resolución de este
Centro Directivo nº 305, de fecha 19 de abril de
2007, por la que se deniega ayuda médica especial
solicitada por la recurrente, puedan comparecer an-
te dicho Juzgado en el plazo de nueve días, a contar
a partir de la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

2955 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de junio de 2007, del Director, sobre notificación
de Propuesta de Resolución recaída en el ex-
pediente sancionador S-13/07, dirigida a Cons-
trucciones y Promociones Vega Gomera, S.L.,
por defectos constructivos.

Ignorando el domicilio a efectos de notificación
de Construcciones y Promociones Vega Gomera,
S.L., de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), y sien-
do necesario notificarle la Propuesta de Resolución
dictada en el expediente sancionador S-13/07,

R E S U E L V O:

Notificar a Construcciones y Promociones Vega
Gomera, S.L.

Sancionar a la empresa Construcciones y Promo-
ciones Vega Gomera, S.L., con multa de mil quinientos
dos euros con cincuenta y tres céntimos (1.502,53 euros)
como autora de una infracción muy grave al régimen
legal de V.P.O., tipificada en el artículo 153.C).6 del
Reglamento aprobado por Decreto 2.114, de 24 de
julio, por defectos en la promoción de protección ofi-
cial del Edificio Las Juntas, sito en Alajeró, La Go-
mera, por presuntos defectos constructivos en el mis-
mo, expediente V.P.O. nº 38-1G-005/00-03.

Requerir a la empresa Construcciones y Promo-
ciones Vega Gomera, S.L., conforme a lo estableci-
do en el artículo 155 in fine del texto antes citado,
y artículo 90.3, apartado c) de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27, de
10.2.03), a fin de que en el plazo de treinta días, pro-
rrogable por quince, si existe causa justificada para
ello, ejecute conforme al buen hacer de la cons-
trucción, las obras de reparación. En este caso, la eje-
cución en plazo de las obras podrá dar lugar a la con-
donación parcial de la sanción hasta un máximo del
50% de su cuantía. Apercibiendo que de no proce-
der a ello, se le impondrán multas coercitivas hasta
el total cumplimiento de lo ordenado, a partir del dé-
cimo día del vencimiento del plazo establecido, a te-
nor del artículo 99 de la Ley 2/2003, de Vivienda de
Canarias.

Obras a realizar por la constructora.

1.- Garaje:

1.1. Formación de la junta de dilatación. Reposi-
ción de los revestimientos desprendidos junto a la re-
ferida junta.

2.- Cubiertas:

2.1. Reparación del pavimento en zonas localiza-
das de las cubiertas que presenta embolsamientos, des-
prendimientos y roturas de losetas. 
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2.2. Reparación de las grietas/fisuras que se ma-
nifiestan en puntos localizados de paramentos y pe-
tos. Posterior tratamiento unificador de pintura.

3.- Casetón de la caja de escalera:

3.1. Comprobar el estado de la impermeabiliza-
ción de la cubierta en el encuentro con el casetón
de la caja de escalera del portal B y, en su caso, pro-
ceder a la reparación/sustitución oportuna. Tratamiento
base de pintura selladora de fisuras a base de resi-
nas acrílicas elásticas, tipo P. Tausend de la casa Prohi-
tesa o similar, en el paramento exterior correspon-
diente con el hueco de paso y final unificadora de
color. Posterior reparación de daños interiores. Se
hace constar que la propiedad y dentro del mante-
nimiento normal debe repasar periódicamente el
sellado de la carpintería de aluminio de la puerta de
paso.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2007.-
El Director, p.s., el Secretario (Resolución del Pre-
sidente, de 20.6.07), Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Sanidad

2956 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 4 de ju-
lio de 2007, que acuerda emplazar a diversos
interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 701/2005, Procedimiento Abre-
viado, que se sigue en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas
de Gran Canaria e iniciado por D. Francis-
co Javier Abrante Cabrera.

Por D. Francisco Javier Abrante Cabrera se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres
de Las Palmas de Gran Canaria, contra la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada for-
mulado contra la Resolución de 13 de mayo de 2005,
de la Dirección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud, de finalización de la fa-
se de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas básicas de personal es-
tatutario de la categoría de Grupo Auxiliar Administrativo
de la Función Administrativa en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, reclamando que le valoren los servicios
prestados con 28,5 puntos y un total de 120,7 pun-
tos.

Dado que el objeto de la impugnación podría
afectar a una pluralidad de administrados determi-

nados por su inclusión en la relación de aprobados
y, sobre todo, también en la relación de los que su-
peran la fase de selección por el turno libre, te-
niendo la condición de interesados todos aquellos
integrantes de dichas relaciones que ostenten una pun-
tuación superior que pueden verse afectados al mo-
dificarse tanto la relación de aprobados como la re-
lación de los opositores que superan la selección,
es por lo que, según lo previsto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, se emplazó a los posibles
interesados mediante carta certificada para que pu-
dieran comparecer y personarse, si lo estiman con-
veniente, en el plazo de nueve días contados a par-
tir del día siguiente al recibo de la misma, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres,
sito en la calle Francisco Gourié, 107, Edificio Du-
nas, planta primera, Las Palmas de Gran Canaria,
tramitándose la demanda interpuesta por el Proce-
dimiento Abreviado nº 701/2005.

Intentado el emplazamiento a diversos interesa-
dos el mismo ha sido infructuoso, por lo que en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede el
emplazamiento mediante su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias a:

D.N.I. Apellidos, Nombre

43618500 de León Delgado, María del Cristo
42050501 Delgado Peña, Estela
42938253 Luis Rodríguez, Rosa María
42810835 Nieves García, Ana María
43623798 Pérez Hernández, Yolanda
43751538 Santana Campos, Mariola
42846740 Segura Rodríguez, Basilio Héctor
43664573 Suárez Rocha, Gloria Esther

En virtud de lo expuesto, de forma razonada y mo-
tivada,

ACUERDO:

Emplazar, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y mediante la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que en el plazo de nueve días contados a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución, puedan comparecer, de estimarlo así con-
veniente, en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº Dos, sito en la calle Francisco Gourié,
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107, Edificio Dunas, planta primera, Las Palmas
de Gran Canaria, a:

D.N.I. Apellidos, Nombre

43618500 de León Delgado, María del Cristo
42050501 Delgado Peña, Estela
42938253 Luis Rodríguez, Rosa María
42810835 Nieves García, Ana María
43623798 Pérez Hernández, Yolanda
43751538 Santana Campos, Mariola
42846740 Segura Rodríguez, Basilio Héctor
43664573 Suárez Rocha, Gloria Esther

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2007.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2957 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 30 de marzo de 2007, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa y
aprobación de proyecto, Declaración de Im-

pacto Ambiental y Declaración de Utilidad
Pública de proyecto de la instalación eléctri-
ca denominada Repotenciación de la línea de
A.T. aérea-subterránea a 66 Kv S.E. Salinas
a S.E. Corralejo y soterramiento de la salida
de la S.E. Salinas, ubicada entre S.E. Salinas
y S.E. Corralejo, términos municipales de
Puerto del Rosario y La Oliva (Fuerteventu-
ra).- Expte. nº AT 06/289.

Solicitada autorización administrativa y apro-
bación de proyecto, Declaración de Impacto Am-
biental, así como Declaración de Utilidad Públi-
ca, ante esta Dirección General de las instalaciones
eléctricas que se citan en el expediente nº AT
06/289, denominado: Repotenciación de la línea
de A.T. aérea-subterránea a 66 Kv “S.E. Salinas a
S.E. Corralejo” y soterramiento de la salida de la
S.E. Salinas.

A los efectos previstos en los artículos 124, 125
y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre y el artº. 28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, se somete a in-
formación pública la petición de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en calle Albareda,
38, Edificio Woerman, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea, trifásica, situado entre S.E. Salinas y S.E.
Corralejo, afectando a los términos municipales de
Puerto del Rosario y La Oliva, y cuyas característi-
cas son las siguientes:
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El presupuesto de la instalación citada es de
2.026.416,62 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el proyecto de la instalación en el
Ayuntamiento de La Oliva, Ayuntamiento de Puer-
to del Rosario y en esta Dirección General de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, sita en la planta 7ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Milla-

res Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de
2007.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan
Antonio León Robaina.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2958 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de julio de 2007, relativa a no-
tificación de resolución de recurso de expediente
sancionador por infracción a la legislación de
transportes por carretera.

Por el Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Fuer-
teventura, D. Mario Cabrera González, ha sido adop-
tada en fecha 4 de julio de 2007, la Resolución cu-
yo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE.

RECURSO DE REPOSICIÓN.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la resolución del
recurso presentado en el expediente sancionador in-
coado con motivo de la infracción a la normativa del
transporte por carretera, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la Propuesta de Re-
solución de la Jefa de Sección de Transportes y Co-
municaciones en funciones de fecha 4 de julio de 2007,
es por lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución del recurso presentado en el expediente
sancionador que le ha sido instruido por este Cabil-
do por infracción a la legislación de transporte por
carretera y que literalmente dice:

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE.

RECURSO DE REPOSICIÓN.

Visto el recurso de reposición formulado por la en-
tidad mercantil Guayedra Bus, S.L., B35630862, de
fecha 2 de noviembre de 2006, con entrada en esta
Institución el día 3 de noviembre de 2006, con R.E.
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nº 20958, contra la resolución de la Consejera De-
legada de 11 de julio de 2006, recaída en el expediente
sancionador nº GC/200864/O/2005.

Vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 17 de
abril de 2007, y teniendo a la vista los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 11 de julio de 2006, fue dictada
resolución de la Consejera Delegada recaída en el ex-
pediente sancionador nº GC/200864/O/2005, que vi-
no a sancionar a la entidad mercantil Guayedra Bus,
S.L., como titular del vehículo matrícula GC-0004-
BL, por infracción de carácter grave, consistente en
“inadecuado funcionamiento del limitador de velo-
cidad imputable al transportista”, dando lugar a la san-
ción de 1.501,00 euros.

Segundo.- El recurso de reposición interpuesto
reitera el contenido de las alegaciones presentadas fren-
te a la incoación del presente expediente el día 28 de
abril de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Presidente es competente para conocer
y resolver el presente recurso en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía de
Canarias, transferidas a esta Corporación por De-
creto 159/1994, de 21 de julio y artículo 34.1.o) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Segundo.- El recurso de reposición previsto en el
artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, según
redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, establece que “contra los actos sobre
aplicación y efectividad de los tributos locales, y de
los restantes ingresos de derecho público de las en-
tidades locales, tales como prestaciones patrimonia-
les de carácter público no tributarias, precios públi-
cos y multas y sanciones pecuniarias, se formulará
el recurso de reposición específicamente previsto al
efecto en la Ley reguladora de las haciendas locales”.

En efecto a la vista del recurso de reposición pre-
sentado por el interesado, los hechos no han sido
desvirtuados. Le manifiesto que; el contenido del re-
curso interpuesto reitera lo esgrimido en su escrito
de alegaciones, presentado el día 28 de abril de 2006
ante la incoación del presente expediente. Frente a
las citadas alegaciones fue dictada resolución de la
Consejera Delegada, con fecha 11 de julio de 2006,
siendo ésta notificada al interesado el día 26 de oc-

tubre de 2006, según acuse de recibo unido al expe-
diente, sin que se haya apreciado en la misma nin-
gún tipo de enmienda o corrección, tras haber sido
sometida a un nuevo examen.

En consecuencia procede desestimar el recurso in-
terpuesto y confirmar la resolución de la Consejera
Delegada de fecha 11 de julio de 2006, recaída en el
expediente sancionador nº GC/200864/O/2005, por
infracción de carácter grave, consistente en “inade-
cuado funcionamiento del limitador de velocidad
imputable al transportista”, que determinó la impo-
sición de una sanción de 1.501,00 euros, mante-
niéndose en consecuencia todos sus pronunciamien-
tos.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V E:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición for-
mulado por la entidad mercantil Guayedra Bus, S.L.
y confirmar la resolución de la Consejera delegada
de fecha 11 de julio de 2006, recaída en el expediente
sancionador nº GC/200864/O/2005, por “inadecua-
do funcionamiento del limitador de velocidad imputable
al transportista”, que determinó la imposición de una
sanción de 1.501,00 euros, manteniéndose en con-
secuencia todos sus pronunciamientos.

Segundo.- Del presente Decreto se dará traslado
al interesado y a la tesorería de la Corporación, a los
efectos oportunos.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de los
siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si
vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera satis-
fecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía ad-
ministrativa de apremio con los recargos e intereses
de demora correspondientes. El recargo ejecutivo
será del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de la notificación de
la providencia de apremio y no se exigirán los inte-
reses de demora devengados desde el inicio del pe-
ríodo ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los ar-

Boletín Oficial de Canarias núm. 149, miércoles 25 de julio de 2007 18787



tículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria en su
nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Las Palmas de Gran Canaria o aquel en cu-
ya circunscripción tenga el demandante su domicilio,
a interponer en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Segundo.- De la presente resolución se dará tras-
lado al interesado y a la tesorería de la Corporación,
a los efectos oportunos.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 4 de julio de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, Mario Cabrera González.

2959 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de julio de 2007, relativa a no-
tificación de resolución de recurso de expediente
sancionador por infracción a la legislación de
transportes por carretera.

Por el Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Fuer-
teventura, D. Mario Cabrera González, ha sido adop-
tada en fecha 4 de julio de 2007, la Resolución cu-
yo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE.

RECURSO DE REPOSICIÓN.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la resolución del
recurso presentado en el expediente sancionador in-
coado con motivo de la infracción a la normativa del
transporte por carretera, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la Propuesta de Re-
solución de la Jefa de Sección de Transportes y Co-
municaciones en funciones de fecha 4 de julio de 2007,
es por lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución del recurso presentado en el expediente
sancionador que le ha sido instruido por este Cabil-
do por infracción a la legislación de transporte por
carretera y que literalmente dice:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.

Visto el recurso de reposición formulado por D.
Francisco Rodríguez Negrín, en representación de
M.F. Insular, S.L., B35554625, de fecha 17 de oc-
tubre de 2006, con R.E. nº 19673, contra la resolu-
ción de la Consejera Delegada de fecha 13 de sep-
tiembre de 2006, recaída en el expediente sancionador
nº GC/201390/O/2005.

Vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 17 de
abril de 2007, y teniendo a la vista los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 13 de septiembre de 2006, fue dic-
tada resolución de la Consejera Delegada recaída en
el expediente sancionador nº GC/201390/O/2005
que vino a sancionar a la entidad mercantil M.F. In-
sular, S.L., como titular del vehículo matrícula GC-
5331-CD, por “la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización, dan-
do lugar a la sanción de 400,00 euros.

Segundo.- El recurso de reposición interpuesto
alega, en resumen, que el día 31 de agosto de 2006
se ha obtenido la correspondiente autorización de
transportes relativa al vehículo denunciado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Presidente es competente para conocer
y resolver el presente recurso en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía de
Canarias, transferidas a esta Corporación por De-
creto 159/1994, de 21 de julio y artículo 34.1.o) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, de conformidad con lo dispues-

18788 Boletín Oficial de Canarias núm. 149, miércoles 25 de julio de 2007



to en el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Segundo.- El recurso de reposición previsto en el
artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, según
redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, establece que “contra los actos sobre
aplicación y efectividad de los tributos locales, y de
los restantes ingresos de derecho público de las en-
tidades locales, tales como prestaciones patrimonia-
les de carácter público no tributarias, precios públi-
cos y multas y sanciones pecuniarias, se formulará
el recurso de reposición específicamente previsto al
efecto en la Ley reguladora de las haciendas locales”.

En efecto a la vista del recurso de reposición pre-
sentado por el interesado y comprobado su expe-
diente de autorizaciones, resultó probado que; si bien
es cierto que en el momento de la denuncia el vehícu-
lo denunciado carecía de autorización de transpor-
tes, la misma fue obtenida con posterioridad.

En consecuencia procede estimar en parte el
recurso interpuesto y modificar la resolución de la
Consejera Delegada de fecha 13 de septiembre de
2006, recaída en el expediente sancionador nº
GC/201391/O/2005 en el sentido de calificar la in-
fracción cometida como infracción leve, consisten-
te en “la realización de transporte privado en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización, siempre que
la misma se hubiese solicitado acreditando los re-
quisitos exigidos para su otorgamiento”, rebajando
la cuantía de la sanción a 201,00 euros.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar en parte el recurso de reposi-
ción formulado por D. Francisco Rodríguez Negrín,
en representación de M.F. Insular, S.L. y modificar
la resolución de la Consejera Delegada de fecha 13
de septiembre de 2006, recaída en el expediente san-
cionador nº GC/201390/O/2005 en el sentido de ca-
lificar la infracción cometida como infracción leve
“la realización de transporte privado en vehículo li-
gero, careciendo de autorización, siempre que la mis-
ma se hubiese solicitado acreditando el cumplimiento
de todos los requisitos exigidos para su otorgamien-
to”, rebajando la cuantía de la sanción a 201,00 euros.

Segundo.- De la presente resolución se dará tras-
lado al interesado y a la tesorería de la Corporación,
a los efectos oportunos.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander

0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de los
siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si
vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera satis-
fecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía ad-
ministrativa de apremio con los recargos e intereses
de demora correspondientes. El recargo ejecutivo
será del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de la notificación de
la providencia de apremio y no se exigirán los inte-
reses de demora devengados desde el inicio del pe-
ríodo ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los ar-
tículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria en su
nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Las Palmas de Gran Canaria o aquel en cu-
ya circunscripción tenga el demandante su domicilio,
a interponer en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Segundo.- De la presente resolución se dará tras-
lado al interesado y a la tesorería de la Corporación,
a los efectos oportunos.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 4 de julio de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, Mario Cabrera González.

2960 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de julio de 2007, relativa a no-
tificación de resolución de recurso de expediente
sancionador por infracción a la legislación de
transportes por carretera.

Por el Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Fuer-
teventura, D. Mario Cabrera González, ha sido adop-
tada en fecha 4 de julio de 2007, la Resolución cu-
yo tenor literal es el siguiente:
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RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE.

RECURSO DE REPOSICIÓN. 

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarle la resolución del
recurso presentado en el expediente sancionador in-
coado con motivo de la infracción a la normativa del
transporte por carretera, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la Propuesta de Re-
solución de la Jefa de Sección de Transportes y Co-
municaciones en funciones de fecha 4 de julio de 2007,
es por lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución del recurso presentado en el expediente
sancionador que le ha sido instruido por este Cabil-
do por infracción a la legislación de transporte por
carretera y que literalmente dice:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.

Visto el recurso de reposición formulado por D.
Francisco Rodríguez Negrín, en representación de
M.F. Insular, S.L., B35554625, de fecha 17 de oc-
tubre de 2006, con R.E. nº 19673, contra la resolu-
ción de la Consejera Delegada de fecha 13 de sep-
tiembre de 2006, recaída en el expediente sancionador
nº GC/201417/O/2005.

Vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 17 de
abril de 2007, y teniendo a la vista los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 13 de septiembre de 2006, fue dic-
tada resolución de la Consejera Delegada recaída en
el expediente sancionador nº GC/201417/O/2005
que vino a sancionar a la entidad mercantil M.F. In-
sular, S.L., como titular del vehículo matrícula GC-
5331-CD, por “la realización de transporte privado

en vehículo ligero, careciendo de autorización”, dan-
do lugar a la sanción de 400,00 euros.

Segundo.- El recurso de reposición interpuesto
alega, en resumen, que con fecha 31 de agosto de 2006,
se ha obtenido la correspondiente autorización de
transportes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Presidente es competente para conocer
y resolver el presente recurso en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía de
Canarias, transferidas a esta Corporación por De-
creto 159/1994, de 21 de julio y artículo 34.1.o) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Segundo.- El recurso de reposición previsto en el
artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, según
redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social establece que “contra los actos sobre
aplicación y efectividad de los tributos locales, y de
los restantes ingresos de derecho público de las en-
tidades locales, tales como prestaciones patrimonia-
les de carácter público no tributarias, precios públi-
cos y multas y sanciones pecuniarias, se formulará
el recurso de reposición específicamente previsto al
efecto en la Ley reguladora de las haciendas locales”.

En efecto a la vista del recurso de reposición pre-
sentado por el interesado y comprobado su expe-
diente de autorizaciones, resultó probado que; si bien
es cierto que en el momento de la denuncia el vehícu-
lo denunciado carecía de autorización de transpor-
tes, la misma fue obtenida con posterioridad.

En consecuencia procede estimar en parte el re-
curso interpuesto y modificar la resolución de la
Consejera Delegada de fecha 13 de septiembre de
2006, recaída en el expediente sancionador nº
GC/201417/O/2005 en el sentido de calificar la in-
fracción cometida como infracción leve, consisten-
te en “la realización de transporte privado en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización, siempre que
la misma se hubiese solicitado acreditando los re-
quisitos exigidos para su otorgamiento”, rebajando
la cuantía de la sanción a 201,00 euros.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar en parte el recurso de reposi-
ción formulado por D. Francisco Rodríguez Negrín,
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en representación de M.F. Insular, S.L. y modificar
la resolución de la Consejera Delegada de fecha 13
de septiembre de 2006, recaída en el expediente san-
cionador nº GC/201417/O/2005 en el sentido de ca-
lificar la infracción cometida como infracción leve,
“la realización de transporte privado en vehículo li-
gero, careciendo de autorización, siempre que la mis-
ma se hubiese solicitado acreditando el cumplimiento
de todos los requisitos exigidos para su otorgamien-
to”, rebajando la cuantía de la sanción a 201,00 euros.

Segundo.- De la presente resolución se dará tras-
lado al interesado y a la tesorería de la corporación,
a los efectos oportunos.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente an-
tes referenciado y presentando copia justificativa
del mismo en el Área de Transportes de este Ca-
bildo, personalmente o por correo. Para ello dispondrá
de los siguientes plazos: si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; si la no-
tificación de la liquidación se realiza entre los días
16 y último de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente. Si vencidos los plazos de
ingreso, no se hubiera satisfecho la deuda, se pro-
cederá a su cobro por la vía administrativa de apre-
mio con los recargos e intereses de demora co-
rrespondientes. El recargo ejecutivo será del 5% y
se aplicará cuando la deuda tributaria no ingresa-
da se satisfaga antes de la notificación de la pro-
videncia de apremio y no se exigirán los intereses
de demora devengados desde el inicio del período
ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los artícu-
los 28 y 161 de la Ley General Tributaria en su nue-
va redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria o
aquel en cuya circunscripción tenga el demandan-
te su domicilio, a interponer en el plazo de dos
meses desde su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Segundo.- De la presente resolución se dará tras-
lado al interesado y a la tesorería de la Corporación,
a los efectos oportunos.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 4 de julio de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, Mario Cabrera González.

2961 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 5 de julio de 2007, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expedien-
te sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-
jo, ha sido adoptada en fecha 5 de julio de 2007, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
del titular del vehículo que se relaciona y siendo pre-
ciso notificarle la resolución declarando la improce-
dencia de incoar procedimiento sancionador y con-
forme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la Propuesta
de Resolución de la Jefa de Sección de Transportes
y Comunicaciones en funciones de fecha 5 de julio
de 2007, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita la
resolución que ha recaído en el expediente sancio-
nador.
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TITULAR: Hormigones y Prefabricados de Fuerte-
ventura, S.L.; EXPTE.: GC/201125/O/06; POBLACIÓN:
Antigua; MATRÍCULA: GC-2373-BU; FECHA DE-
NUNCIA: 16 de octubre de 2006; HECHO: declarar im-
procedencia.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

Contra la resolución que por la presente se noti-
fica podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación,
como requisito previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo que habrá de formular-
se ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Las Palmas de Gran Canaria o aquel en cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio.

Puerto del Rosario, a 5 de julio de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pilar
Padilla Camejo.

2962 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de julio de 2007, relativa a no-
tificación de incoación de expedientes san-
cionadores por infracción a la legislación de
transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-
jo, ha sido adoptada en fecha 6 de julio de 2007, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación de los expedientes, como conse-
cuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-

lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 6 de ju-
lio de 2007, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación a
los expedientes instruidos por este Cabildo por infracción
a la legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles
de que disponen de un plazo de quince días hábiles
para comparecer en el mismo y manifestar lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo prue-
bas de que en su caso, intenten valerse, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 210 del Regla-
mento que desarrolla la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre).

1. EXPTE.: GC/201187/O/2006; TITULAR: Cerveceros
Majoreros, S. Cooperativa; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: GC-0720-BG; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 27 de octubre de 2006, 13,19,00; INFRACCIÓN:
artº. 140.1.9 LOTT y 197.1.9 ROTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT, artº.
201.1.i) ROTT; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo pesado, care-
ciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO
DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2. EXPTE.: GC/200237/O/2007; TITULAR: Sodinfer,
S.L.; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA: GC-8443-
BS; FECHA DE LA DENUNCIA: 26 de marzo de 2007,
11,29,00; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos ligeros que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987, de
30 de julio); INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO DEL EX-
PEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

3. EXPTE.: GC/201224/O/2006; TITULAR: Pesca-
dería de la Costa, S.L.; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-8558-CJ; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 2 de noviembre de 2006, 10,47,00; INFRACCIÓN:
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artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte discrecional de mer-
cancías en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 47% 35%; INSTRUCTO-
RA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez
Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José
Cristóbal Ramírez Jorge. 

4. EXPTE.: GC/201233/O/2006; TITULAR: Galaca-
naria, S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: 8698-CWB; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 2 de noviembre de 2006, 12,55,00; INFRACCIÓN:
artº. 142.2 LOTT; CUANTÍA: 341,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte de mercancías en ve-
hículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 10% 10%; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO
DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

5. EXPTE.: GC/201287/O/2006; TITULAR: Pesca-
dería de la Costa, S.L.; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-8558-CJ; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 16 de noviembre de 2006, 11,27,00; INFRACCIÓN:
artº. 141.4 LOTT; CUANTÍA: 1.551,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte de mercancías en
vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 16% 16%; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ra-
mírez Jorge. 

6. EXPTE.: GC/201293/O/2006; TITULAR: Hidalgo
Santana, Antonio J.; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-2074-AV; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 22 de noviembre de 2006, 12,46,00; INFRACCIÓN:
artículos 142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT y
artº. 198.13 ROTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT, artº. 201.1.c)
ROTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D.
José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de que
transcurrieran quince días desde la presente notifi-
cación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá
en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres. El pago deberá realizarse mediante ingre-
so en la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que corres-

ponda y presentando copia justificativa del mismo
en el Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuer-
teventura, personalmente o por correo.

Puerto del Rosario, a 6 de julio de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pilar
Padilla Camejo.

Cabildo Insular
de Tenerife 

2963 ANUNCIO de 10 de julio de 2007, relativo a
la Resolución de 20 de junio de 2007, por la
que se abre el trámite de audiencia en el ex-
pediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor del Hospital e Iglesia de Nuestra Señora
de los Dolores, en el municipio de San Cris-
tóbal de La Laguna.

Con fecha 20 de junio de 2007, el Sr. Director In-
sular de Cultura de este Excmo. Cabildo Insular, dic-
tó la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
del Hospital e Iglesia de Nuestra Señora de los Do-
lores, sito en el municipio de San Cristóbal de La Laguna,
y

Resultando, que con fecha 18 de mayo de 2007,
se dicta Resolución del Sr. Director Insular de Cul-
tura del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, por la
que se rectifica la Resolución de 12 de febrero de 1985,
de la Dirección General de Cultura del Gobierno de
Canarias, por la que se incoa expediente para la de-
claración de Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del inmueble conocido co-
mo Hospital e Iglesia de Nuestra Señora de los Do-
lores, sito en San Cristóbal de La Laguna, en el sen-
tido de añadir la delimitación gráfica y escrita, la
justificación de la delimitación, la descripción del Bien
a declarar y los bienes muebles vinculados al mismo
que figuran en los anexos I, II y III que acompañan
a dicha Resolución.

Considerando, lo establecido en el artº. 9 del De-
creto 111/2004, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre Procedimiento de Declara-
ción y Régimen Jurídico de los Bienes de Interés Cultural,
respecto a que antes de redactar la Propuesta de Re-
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solución, se dará vista del expediente a los interesa-
dos por un plazo de quince (15) días.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de Bienes de Interés Cul-
tural, elevándolos al Gobierno de Canarias para su
aprobación, así como las modificaciones de dichos
expedientes.

Considerando, que esta Dirección Insular de Cul-
tura ostenta las competencias que corresponden al Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife en materia de patrimo-
nio histórico, en virtud de la delegación conferida por
el Sr. Consejero Insular del Área de Cultura, Patri-
monio Histórico, Museos y Deportes, mediante Re-
solución de fecha 23 de junio de 2006 (publicada en
el B.O.P. nº 95, de 30.6.06).

Es por lo que, 

R E S U E L V O: 

Abrir el período de trámite de audiencia a los in-
teresados en el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor del Hospital e Iglesia de Nuestra Señora de los
Dolores, sito en el término municipal de San Cristó-
bal de La Laguna, a fin de poner de manifiesto di-
cho expediente a los mismos, a fin de que puedan ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes durante un plazo de quince (15)
días, a cuyo efecto el expediente podrá ser examinado
en la Unidad de Patrimonio Histórico, calle San Pe-
dro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2007.- El
Coordinador General del Área de Cultura, Patrimo-
nio Histórico y Museos, Cristóbal de la Rosa Croissier. 

A N E X O

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

PATRIMONIO HISTÓRICO

EXPEDIENTE: Bien de Interés Cultural.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Hospital e Iglesia de Nuestra Señora de los Do-
lores.
MUNICIPIO: San Cristóbal de La Laguna.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS DE SAN CRISTÓBAL
DE LA LAGUNA.

Carmen Rodríguez León.

2964 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, relativo
a la Resolución de 11 de junio de 2007, por
la que se abre el trámite de audiencia en el
expediente de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Monumento,
a favor de la Casa Miranda, en el término
municipal de Puerto de la Cruz.

Con fecha 11 de junio de 2007, el Sr. Director
Insular de Cultura del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, dictó la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor de la Casa Miranda, y

Resultando, que con fecha 22 de mayo de 2007,
se dicta Resolución del Sr. Director Insular de
Cultura del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
por la que se rectifica la Resolución de 14 de ma-
yo de 1985, de la Dirección General de Cultura del
Gobierno de Canarias, por la que se incoa expe-
diente para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del in-
mueble conocido por Casa Miranda, sito en el
término municipal de Puerto de la Cruz, en el sen-
tido de añadir la delimitación gráfica y escrita, la
justificación de la delimitación y la descripción del
bien a declarar, según los anexos I y II que acom-
pañan a dicha resolución.

Considerando, lo establecido en el artº. 9 del
Decreto 111/2004, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre Procedimiento de Decla-
ración y Régimen Jurídico de los Bienes de Inte-
rés Cultural, respecto a que se dará vista del
expediente a los interesados por un plazo de quin-
ce (15) días, para formular las alegaciones y pre-
sentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.

Considerando, que según establece el artº. 8.3.d)
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de Declaración de Bienes de Interés
Cultural, elevándolos al Gobierno de Canarias pa-
ra su aprobación, así como las modificaciones de
dichos expedientes.

Considerando, que esta Dirección Insular de Cul-
tura ostenta las competencias que corresponden al
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en materia de
patrimonio histórico, en virtud de la delegación con-
ferida por el Sr. Consejero Insular del Área de
Cultura, Patrimonio Histórico, Museos y Depor-
tes, mediante Resolución de fecha 23 de junio de
2006 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 95, de 30.6.06).
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Es por lo que,

R E S U E L V O:

Abrir el período de trámite de audiencia a los in-
teresados en el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor de la Casa Miranda, sita en el término munici-
pal de Puerto de la Cruz, a fin de poner de manifiesto
dicho expediente a quienes pudiera interesar, a fin de
que puedan alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes, durante un pla-
zo de quince (15) días, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación, a cuyo efec-
to el expediente podrá ser examinado en la Unidad
de Patrimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara,
5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2007.- El
Coordinador General del Área de Cultura, Patrimo-
nio Histórico y Museos, Cristóbal de la Rosa Croissier. 

A N E X O

EXPEDIENTE: Bien de Interés Cultural.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Casa Miranda.
MUNICIPIO: Puerto de la Cruz.

PROPIETARIOS DE PUERTO DE LA CRUZ

Myriam Elisabeth Schneider
Domingo Rodríguez
Agustín D. Rodríguez Barreto
Francoise G. Nicol Famet
María Morales Cabrera
Kiork Kazarians
Andre Emile Delatte
Jerónimo E. Alonso López

PROPIETARIOS DE LA OROTAVA

Amílcar García Núñez

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 
(Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

2965 EDICTO de 1 de junio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000863/2005.

JUZGADO DE: 1ª Instancia nº 3 (Antiguo mixto nº 3) de La
Laguna.
JUICIO: ordinario 0000863/2005.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Elena González Alonso, Dña.
Candelaria González Alonso y Dña. Pilar González Fresquet.
PARTE DEMANDADA: inciertos y desconocidos herederos de
D. Francisco Méndez Méndez y D. Lorenzo Martín Méndez.
SOBRE: derechos reales.

En el juicio referenciado se ha acordado entre-
gar a la parte demandada la cédula cuyo texto li-
teral es el siguiente:

SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna, a uno de junio
de dos mil siete.

Vistos por Dña. María Carmen Serrano More-
no, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 3 de este partido judicial los presentes au-
tos de juicio ordinario nº 863/05 sobre acción de
división de la cosa común, seguidos a instancia de
Dña. Elena González Alonso, Dña. Candelaria
González Alonso y Dña. María Pilar González
Fresquet representadas por la Procuradora de los
tribunales Sra. Patiño Beautell y dirigidas por la
Letrada Dña. Ana García Dorta contra los desco-
nocidos herederos de D. Francisco Méndez Mén-
dez y de D. Lorenzo Martín Méndez, en rebeldía.

Ha pronunciado la siguiente

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por Dña. Elena González Alonso, Dña. Candela-
ria González Alonso y Dña. María Pilar González
Fresquet representadas por la Procuradora de los
tribunales Sra. Patiño Beautell y dirigidas por la
Letrada Dña. Ana García Dorta contra los desco-
nocidos herederos de D. Francisco Méndez Mén-
dez y de D. Lorenzo Martín Méndez, declarándo-
se:

1.- La extinción de la situación pro indiviso so-
bre la finca descrita de la forma siguiente:

“Trozo de terreno sito en Bajamar, que mide diez
metros por el lado del naciente, otros diez metros
por el poniente, cincuenta por el sur y cincuenta y
siete metros. Linda por el este con una barran-
quera que la separa del resto de la finca matriz; por
el oeste con camino de la Punta; por el sur con tro-
zo de terreno vendido anteriormente a D. Vicente
Méndez Martín.
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Finca Registral nº 6.491, tomo 320, libro 137,
folio 106, hoy la nº 59.072 del Registro de la Pro-
piedad nº 1 de La Laguna.

2.- La condición divisible de la finca, cosa co-
mún.

3.- Que resulta la división de la finca nº 59.072
como sigue:

a) Terreno propiedad de D. Lorenzo Martín
Méndez con una superficie de 178,33 m2 que lin-
da; norte con el Edificio Rambla, al sur con la ca-
lle Las Banderas, al este con la parte adjudicada a
D. Francisco Méndez Méndez, al oeste con la Ram-
bla Fernández de la Cruz. 

b) Terreno propiedad de D. Francisco Méndez
Méndez, con una superficie de 178,33 m2, que
linda: norte con el Edifico Rambla. Al sur con la
calle Las Banderas. Al este con la parte adjudica-
da a los herederos de D. Eulogio González López.
Al oeste con la parte adjudicada a D. Lorenzo
Martín Méndez.

c) Terreno propiedad de Dña. Elena González
Alonso, Dña. Candelaria González Alonso y Dña.
Pilar González Fresquet, con una superficie de
178,33 m2 que linda al norte con el Edificio Ram-
bla; al sur con la calle de Las Banderas. Al este con
el Paseo de los Huaracheros. Al oeste con la par-
te adjudicada a D. Francisco Méndez Méndez,
ahora perteneciente al Edificio Rambla.

Se condena en costas a la parte demandada.

Esta Sentencia no es firme y contra la misma ca-
be interponer en el plazo de cinco días recurso de
apelación que resolverá la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada in-
ciertos y desconocidos herederos de D. Francisco
Méndez Méndez y D. Lorenzo Martín Méndez,
por providencia de 1 de junio de 2007 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el tablón de anuncios del Juzgado para lle-
var a efecto la diligencia de notificación de sen-
tencia.

En La Laguna, a 1 de junio de 2007.- El/la Se-
cretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Las Palmas de Gran Canaria

2966 EDICTO de 10 de mayo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000212/2006.

D. Juan Avello Formoso, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de sep-
tiembre de 2006.

D. Miguel Ángel Gálvez Jiménez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria y su partido, ha visto los presentes
autos de juicio ordinario 0000212/2006, promovidos
por Óscar Heredia Gerona, representado por el pro-
curador D. Alejandro A. Valido Farray y dirigido por
la letrada Dña. Mónica Pérez Valentín, contra Navesa,
S.A. e Ignorados Herederos de Juan Morán Pérez, re-
presentado por el Procurador D. Bernardo Rodrí-
guez Cabrera y dirigido por el Letrado D. Javier Ca-
bia Agustín, sobre acción declarativa de dominio y
de rectificación registral.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Óscar
Heredia Gerona contra Navesa, S.A. y contra los he-
rederos de Juan Morán Pérez declaro justificado el
dominio del actor sobre la finca siguiente:

FINCA URBANA: Apartamento D en la planta 8ª de
apartamentos, 16ª a partir de rasante, del Edificio Puer-
to, con fachadas a las calles Juan Rejón, La Naval y
Plaza Ingeniero Manuel Becerra de Las Palmas de
Gran Canaria; tiene su acceso por el rellano situado
a la derecha, según se sube, por la caja de escalera.
Tiene una superficie total construida de 48,50 metros
cuadrados.

Asimismo se acuerda la rectificación de la inscripción
de dominio que aparece en el Registro de la Propie-
dad nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria respecto de
la finca 2058 del folio 63, libro 27, que figura a nom-
bre de la entidad mercantil Navesa, S.A. y Juan Mo-
rán Pérez.

No se realiza pronunciamiento sobre las costas pro-
cesales.
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Esta resolución no es definitiva, contra ella cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Y para que sirva de notificación al demandado ig-
norados herederos de D. Juan Morán Pérez, expido
y libro el presente en Las Palmas de Gran Canaria,
a 10 de mayo de 2007.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Las Palmas de Gran Canaria

2967 EDICTO de 7 de marzo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000626/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0000626/2001.
PARTE DEMANDANTE: Compañía Anónima Cervecera Na-
cional.
PARTE DEMANDADA: Comercial El Gran Volcán, S.L. 

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente: 

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de mayo de
2003.

Vistos por D. Juan José Calvo Serraller, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 7 de
Las Palmas de Gran Canaria los presentes autos de
juicio ordinario 626/2001 seguidos a instancia de
Compañía Anónima Cervecera Nacional representada
por la Procuradora Dña. Soledad Granda Calderín,
y asistida del letrado D. Aurelio Fernández Fernán-
dez-Pacheco contra Comercial El Gran Volcán, S.L.
en situación de rebeldía, versando el juicio sobre
ejercicio de acción reivindicatoria y subsidiariamente
de nulidad de marca.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Com-
pañía Anónima Cervecera Nacional, representada

por la Procuradora Dña. Soledad Granda Calderín y
asistida del Letrado D. Aurelio Fernández Fernández-
Pacheco, contra la entidad Comercial El Gran Vol-
cán, S.L. en situación procesal de rebeldía debo acor-
dar y acuerdo:

1º) Que la Marca nº 1.952.302, denominada Mal-
ta Caracas, inscrita en la Oficina Española de Patentes
y Marcas, fue solicita por la entidad demandada Co-
mercial El Gran Volcán, S.L., en fraude de los dere-
chos de la parte actora Compañía Anónima Cerve-
cera Nacional.

2º) Que la Marca denominada Malta Caracas es
propiedad y debe ser trasferida por la entidad demandada
a Compañía Anónima Cervecera Nacional.

3º) Se ordena a la Oficina Española de Patentes
y Marcas, la inscripción de la Marca nº 1.952.302 de-
nominada Malta Caracas a nombre de Compañía
Anónima Cervecera Nacional y asimismo su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Propiedad Indus-
trial.

4º) Se prohíbe a Comercial El Gran Volcán, S.L.
el uso de la citada Marca y asimismo se condena a
la entidad demandada a que indemnice a la parte ac-
tora en la cantidad de 300.000 euros equivalentes a
50 millones de pesetas, como consecuencia de los da-
ños y perjuicios causados por la usurpación de la mar-
ca padecida y consecuentes efectos de degradación
del mercado del producto.

5º) Se imponen las costas procesales causadas en
el presente procedimiento a la entidad demandada Co-
mercial El Gran Volcán, S.L.

Contra la presente resolución cabe recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Las Palmas (ar-
tículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la an-
terior Sentencia, por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez que
la suscribe, estando celebrando audiencia pública en
el día de hoy, que es el de su fecha; doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 17 de mayo de 2002 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
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de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2006.- El/la Secretario Judicial.

2968 EDICTO de 1 de junio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ejecutivo nº 0000409/1999.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ejecutivo 0000409/1999.
PARTE DEMANDANTE: Consorcio de Compensación de Se-
guros.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Marcos Santana Reyes y Ma-
ría Dolores Benítez Benítez.
SOBRE: otras materias.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal de su encabezamiento y par-
te dispositiva es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2007.

Vistos por la Sra. Dña. Rosa Agrasso Barbeito, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Las Palmas de Gran Canaria los presentes autos
de juicio ejecutivo 0000409/1999 seguido entre par-
tes, de una como demandante Consorcio de Com-
pensación de Seguros, representado por el Letrado
Abogado del Estado y de otra, como demandada
D./Dña. Marcos Santana Reyes y María Dolores Be-
nítez Benítez, en situación de rebeldía procesal, en
reclamación de cantidad.

FALLO

Debo estimar y estimo la demanda de ejecución
interpuesta por el Consorcio de Compensación de
Seguros representado por el Abogado del Estado
frente a D. Marcos Santana Reyes y Dña. María Do-
lores Benítez Benítez, en situación de rebeldía
procesal, en reclamación de cantidad por repetición
de pago derivada de Certificación de la Presiden-
te del Consorcio de Compensación de Seguros,
declarando procedente que la ejecución siga ade-
lante, por los trámites legalmente establecidos, por
la cantidad de 593,93 euros de principal, y 360,014
euros que prudencialmente se fijaron para intere-
ses y costas, cantidades equivalentes a 98.985 pe-
setas, importe del principal reclamado, más 60.000
pesetas, por la que se despachó ejecución. Todo ello
con expresa imposición de costas a los ejecutados.

Llévese el original de esta resolución al libro de
sentencias y autos definitivos de este juzgado, de-
jando testimonio literal del mismo en las actuaciones.

Firme que sea esta resolución y ejecutado lo acor-
dado procédase al archivo de las presentes actua-
ciones previas las anotaciones correspondientes
en los libros de este juzgado.

Contra la presente resolución, que no es firme,
cabe interponer recurso de apelación ante este mis-
mo juzgado, para ante la Audiencia Provincial, en
el plazo de cinco días contados a partir del día si-
guiente a la notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo, Rosa Agrazo Bar-
beito, Magistrada Jueza del Juzgado de 1ª Instan-
cia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria y su par-
tido.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de esta misma fecha el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma para lle-
var a efecto la diligencia de notificación de sentencia
al codemandado rebelde D. Marcos Santana Re-
yes.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de
2007.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria,
a 1 de junio de 2007.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente edicto ha quedado fi-
jado en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de San Bartolomé de Tirajana

2969 EDICTO de 29 de junio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000807/2006.

D. Francisco Juan Sánchez Delgado, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 7 de San Bartolomé de
Tirajana y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
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cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr. Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 7 de San Bartolomé de Tirajana y su Par-
tido, los presentes autos de juicio verbal LEC. 2000,
bajo el nº 0000807/2006, seguidos a instancia de
Restauración Bimaro, S.L., representado por el Pro-
curador D. Pedro Viera Pérez, y dirigido por el Le-
trado D. Javier Mayor Cáceres, contra Dña. Ofelia
Ducusin Prio, en paradero desconocido y en situa-
ción de rebeldía.

FALLO: estimar la demanda de juicio verbal in-
terpuesta por el Procurador D. Pedro Viera Pérez,
en nombre y representación de Restauración Bi-
maro, S.L. contra Dña. Ofelia Ducusin Prio, de-
clarando la resolución del contrato de arrenda-
miento celebrado el día 18 de septiembre de 2000,
así como el desahucio de la demandada de los lo-
cales comerciales señalados con las letra E; F, G

y los locales señalados con las letras J, K, L, LL,
situados en la planta semisótano y sótano prime-
ra del Edificio Maritim Playa, Playa del Inglés, pro-
piedad de la actora, condenando a la demandada
a que deje el anterior inmueble libre y a disposi-
ción de la actora, bajo apercibimiento de lanzamiento
si no lo realizase, que tendrá lugar el día 30 de ju-
lio de 2007 a las 10,00 horas, con expresa impo-
sición de las costas causadas en esta instancia a la
demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días con-
tados desde el siguiente a partir de su notificación an-
te la Ilustrísima Audiencia Provincial de Las Pal-
mas.

Y para que sirva de notificación a la demandada
Dña. Ofelia Ducosin Prio, expido y libro el presen-
te en San Bartolomé de Tirajana, a 29 de junio de 2007.
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